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Informe Social No. DGPD-42-2021 
Administración Zonal Eloy Alfaro 

 
1. ANTECEDENTES 

 
En atención al Memorando No. GADDMQ-AZEA-DGT-UTV-2020-0292-M, mediante el cual solicita el 
informe social para la actualización del convenio de uso de suelo y espacio público de las 
instalaciones de la Liga Deportiva Barrial “Primero De Mayo el Calzado” del predio de propiedad 
Municipal N° 608469, CC: 30903-01-006, ubicado en la calle S12 San Luis. 
 

2. DATOS GENERALES 
 
Fecha de inspección: sábado 30 de octubre del 2021 
Responsable: Vanthy Chalá Obando 
 

IDENTIFICACIÓN FOTOGRAFÍA  

Clave Catastral: 30903 01 006 000 000 
Nº de predio: 608469 
Uso del Predio: Liga “Primero de Mayo el 
Calzado”  
 

 
 

 

UBICACIÓN 

Calle:  Antonio Rodríguez 
Barrio: El Calzado 
Parroquia: San Bartolo 
Zona: Eloy Alfaro 
 

CARACTERÍSTICAS 

Las instalaciones deportivas cuentan con 
cancha deportiva de tierra, una sala de 
sesiones, una sede social, dos camerinos, un 
graderío con visera. 
 

ESTADO ACTUAL DEL PREDIO 

El área solicitada es un espacio comunitario 
deportivo, el mismo que consta como predio 
municipal y que está catastrado en el archivo 
magnético. 
 

PETICIONARIO UBICACIÓN 

Freddy Vladimir Mejía Delgado 
Representante Legal de la Liga 
 

OBSERVACIONES 

Área solicitada en convenio de uso 

de suelo 
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En la actualidad el predio municipal es 
utilizado con las instalaciones 
correspondientes para desarrollar 
actividades deportivas. 

 
 

3. DATOS DEL SOLICITANTE 
 

Datos generales del solicitante 

Nombre 
Freddy Vladimir Mejía Delgado 
C. I. 1709404436 
Representante legal de la Liga 

Nº de integrantes 

49 equipos  
30 equipos masculinos 
12 equipos femeninos  
15 clubes de master 40 y senior  
10 clubs infantiles 

Organización Deportiva 

Tiempo de 
funcionamiento 

Fundada el 13 de Mayo de 1981 

Acuerdo Ministerial Nro. 0163 del 12 de febrero de 2019 

Objetivo de la 
organización 
 

La liga desarrolla sus actividades normales con sus categorías, 
máster, juveniles, infantiles y de mujeres. 

 
4. TAREAS REALIZADAS 

 
Se realizó la inspección el sábado 30 de octubre del presente año a las instalaciones de la Liga 
Deportiva Barrial “Primero de Mayo El Calzado”, en la visita efectuada en el sitio se consiguió 
información por parte de los moradores del sector y visitantes del lugar. Es importante indicar que 
las actividades que desarrolla la liga son aceptadas por la comunidad aledaña. 
 
Esta liga tiene mucho tiempo en el lugar, por lo que hay buena relación con los moradores. Las 
instalaciones están ubicadas en el predio donde también funciona el parque lineal del Calzado, por 
lo que en varios espacios del parque existe afectación de población en situación de calle; sin 
embargo, la comunidad que asiste al parque intenta disminuir esta problemática a través de acciones 
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coordinadas.  
 
Debido a la suspensión de las actividades deportivas por la pandemia, el espacio no ha sido utilizado 
pero con la reactivación iniciarán paulatinamente con el desarrollo  de sus campeonatos, en los que 
participan las diferentes categorías desde sus respectivos equipos: 30 equipos masculinos, 12 
equipos femeninos, 15 clubes de master 40 y senior, 10 clubs infantiles.  

 

5. RESPALDO FOTOGRÁFICO 
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5. CONCLUSIÓN 

 
Luego de la inspección y verificaciones se emite un Informe social favorable para que se considere 
la adjudicación del convenio de Administración y Uso del espacio a la Liga Deportiva Barrial “Primero 
de Mayo El Calzado”.  
 
Es importante indicar que las instalaciones deportivas actualmente necesitan mantenimiento, ya que 
debido a la falta de uso por la pandemia existe deterioro; además debemos manifestar que en la 
inspección se identificó que los camerinos ubicados al otro lado de la cancha han sido afectados por 
la delincuencia, por lo cual se recomienda a los dirigentes generar acciones conjuntas para 
contrarrestar este inconveniente.  
 

Acción Nombre Cargo Firma 

Elaborado por: Vanthy Chalá Coordinadora 
Parroquial 

 
Revisado y aprobado 
por: 

Andrea Alvarado Directora de Gestión 
Participativa 

 
 

 


